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RENUNCIA DE PODER Escritura Pública “qilimer 
  

  

  

  

  

  

Í e dls do 
/ . A A 

quiniéntos noventa sou” 

otorgado por: En. la ciuded de Quito, 

DR. FEDERICO CHIRIBOGA V. Capital de la República 

del Ecuador, el dia de 

a favor de: hoy lunes trece 

CONTINENTAL AIRLINES INC. (13) de Abril de mil no- 
  

vecientos noventa y dos; 
  

CUANTIA INDETERMINADA 
  

  

  

  

ante mi, doctor Jorge 

Machado Cevallos, Nota- 

DI 5 COPIAS rio Primero de este Can- 

tón, comparece el señor 

AMC. doctor Federico Chiriboga     
  

Vásconez, por sus propios 
  

derechos. El comparecien- 
  

te es de nacionalidad ecuatoriana, casado, mayor de 
  

edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, Capaz para 

  

contratar y obligarse, a quien de conocer doy fe; bien 
  

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados 
  

de esta escritura que a celebrarla procede libre y 
  

voluntariamente, de ecuerdo con la siguiente minuta: 
  

SEÑOR MOTARIO: En su regis tro de escrituras públic an. 
  

sirvase extender una de la cual conste la siguiente 
  

renuncia de poder: YO, doctor Federico Chiriboga 
    1141 

Ya ñ renuntio al COnez, pode conferido a mi favor nor  
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CONTINENTAL GIRLIMES INC. el día catorce de febrero de 
  

mil novecientos ochenta y nueve y legalizado por el 

Notario Público del Estado de Texas, Condado de Harris, 

Deboráh C, Duke el veinte de febrero del mismo año, 
  

/ 
protocolizado en la Notaría Primera del Cantón Quito el 

veinte y uno de marzo de mil novecientos ochenta y 
  

nueve y el diecinueve de octubre de mii novecientos 

noventa, inscrito en el Registro Mercantil el veinte y 
  

: 

seis de octubre de mil novecientos noventa y 
  

protocolizado' nuevamente en noviembre seis de mil 
  

novecientos noventa en la misma Notaria Primera. Usted, 
  

señor Notario, se servirá tomar nota de esta renuncia 

al margen de las protocolizaciones aludidas, y agregará 
  

las cláusulas de estilo. De esta escritura deberá 
  

tomarse nota en el Registro Mercantil al margen de las     

  inscripción de veinte y seis de octubre de mii 
  

novecientos noventa. Firma la minuta el Federico 
  

Chiriboga V. Abogedo. Matrícula número ciento cuarenta 

y cuatro. Quito. Hasta aqui la minuta que queda elvada 
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ceonrrcrsacirmmte por mi, =]l 

  

Umentes, protocolizeds en 

    

o



  

o NOTARIA 
PRIMERA 

   

  

pas . . Za 3 

pr E : 

ta Po 4 
Ps 7 z 

ñ 
É 

30 
nr hal - . Da 

DA 41 

en ? A, 

12 

- YA 

15 

2.7 - 16 

17 

A 18 

S 
h. 20 

E . 

21 

22 

A “ Mm 0 

. eS 24 
e * e . 

. > - 

ez 25 
ans ! 

: 26 

27 

: 22 

so 

pots SB EDU 

«echado "ee, 

conmigo en 
  

  

  

  

= : 
- - : 

Es . £ Taro AOS 
AO. 

> = _ , e. “e; “EA rc at 

] : : . _ : : orapyiar tt? ; 

  

  

  

  
a o. Dro. Poderserhiribogá v. 

  (2-07 664 22 
  

  

  

  

  

- Se otorgó ante ml, y en fe de 

“ello confiero esta - PRIMERA COPIA: CERTIFICADA, sella 
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intendente dé compañías Encargado, de 

el número 1029 del Registro Mercantil, 
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Hercantil, 

'Resolución.- 
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-Coóon esta fecha queda inscritó el presente Documento y 
. o 0 ! , : L 

solúción:; número seiscientos setenta Y ocho, del señor 

tomo! 123. - 
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otáal margen de la inscripción número 171.3 del Reg 

noventa,, afs. 2832vta, tomo:121.- Se dá 

a lo dispuesto en el Art. 
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5 de mayo de 1992, 
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